
 

 

11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 2, levantada con motivo de la 

reunión verificada el 27 de octubre de 2015. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa de Ley para Prevenir y 

Erradicar la Tortura en el Estado de Guanajuato, presentada por las diputadas y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

ante la Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

V. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa suscrita por el diputado 

J. Marco Antonio Miranda Mazcorro de la Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza de la Sexagésima Segunda Legislatura, mediante la cual se adiciona una 

fracción al artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado 

de Guanajuato. 

 

VI. Asuntos generales. 

 

PODER LEGISLATIVO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ 
 


